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bierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
del !3) y Orden de la Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de junio)

Segundo.—Los aspirantes deberán ñafiarse en posesión dei 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar fiaber desempeñado 
el cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o fiaber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un centro de investigación oficia, 
o reconocido o cuerpo docente de grado medio: los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un mforme del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino 
según se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley 
articulada de funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de axamen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad- 
mimstrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Um- 
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficiail del Estado», ma
nifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes re- 
unen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañán
dose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los 
derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1965.—^P. D., Juan Martínez Moreno. 

Imlo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 28 de octubre de 1965 por la que se 
convoca a oposición la cátedra de «Industrias de la 
carne, leche y pescado» de la Facultad de Veteri
naria de Córdoba, de la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Industrias de la carne, le
che y pescado» en la Facultad de Veterinaria de la Universidad 
de Sevilla (Córdoba),

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión, en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931 en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre 
de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962. 14 de 
enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1965.

LORA TAMA YO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

I Anuncio
^ En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, 

por la (jue se anuncia para su provisión, en propiedad, al turno 
de oposición, la cátedra de «Industrias de la carne, leche y pes
cado» de la Facultad de Veterinaria de Córdoba, de la Univer
sidad de Sevilla,

Esta Dirección General fiace públicas las normas que fian 
: de regir en la citada oposición y que son las siguientes:

l.“ Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes:

A) Ser español,
! B» Haber cumplido veintiún años de edad.

C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina- 
I rio, del servicio del Estado o de la Administración local, ni ha- 
: liarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
‘ D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi- 
I sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul- 
; tad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto 
! en la Ley de Ordenación Universitaria, de 29 de julio de 1943; 

en la de Enseñanzas Técnicas, de 20 de julio de 1957, y en la 
de 2 de marzo de 1963.

E) Haber realizado un trabajo científico expresamente es
crito para esta oposición,

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante dos años como mínimo, en cualquiera de las Ins
tituciones que se expresan a continuación-

a’) Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, que se acreditará mediante certificación ex
pedida por los Rectorados correspondientes o la Secretaria 
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
respectivamente.

b’) Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
rial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expedida 
por los Rectores o Directores de los mismos.

c’) Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Universi
dad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d’) Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará median
te certificación expedida por el Director del mismo, en la que 
se hará constar, además, la condición de miembro o colaborador 
del interesado.

e’) Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de 
Becario del mismo.

f’) Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar, además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen- 
; tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado, con uno o más votos, oposiciones a cá
tedras de Universidad, o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber estado

I pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, siempre que 
cualquiera de estas tres circunstancias hayan concurrido en los 
aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943.

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
( Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de carác

ter oficial, siempre que se haya realizado durante un curso 
(Ximpleto por lo menos; completando con él, cuando no haya 
durado dos años como mínimo, el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Centros, debidamente legalizada, 
o en su caso por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la mis
ma forma se justificará el carácter oficial de los Centros.

I e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
I estar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 

que así lo declare.
G) La establecida con ei número cuarto en el apartado d) 

del artículo 58 de la Ley de Ordenació:'. Universitaria.
H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o 

estar exentos del Servicio Social
( 2.^ Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán

su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Universita
ria, dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de la pu
blicación de la presente resolución, li telendo constar, expresa y 
detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas que se especifican anteriormente, debiendo relacio
nar todas las que les afecten y que se referirán a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.
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Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a prestar el juramento «i que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964.

La presentáción de instancias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualquiera de los conductos que señala el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimientc Administrativo, en cuyo caso 
se entenderá que han tenido entrada en el Registro General 
del mismo en la fecha en que fueron entregada.s en los Centros 
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico 
por derechos de formación de expediente y 75, también en me
tálico, por derechos de examen. Estas cantidades podrán ser 
abonadas directametne en la Caja única y en la Habilitación del 
Departamento, respectivamente, o mediante giro postal que pre
vé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a la instancia los resguardos oportunos,

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico es
crito expresamente para la oposición y la certificación acredi
tativa de la función docente o investigadora, de conformidad 
con lo dispuesto en la letra d) del articulo 58 de la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3.» Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de 
acuerdo con lo prevenido en el número séptimo de la Orden mi
nisterial últimamente citado, de un plazo de treinta dias, conta
dos a partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria,

Madrid, 28 de octubre de 1965.—El Director general de En
señanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 6 de noviembre de 1965 por la que se 
convoca a oposición una plaza de Médico interno 
de eOftalriologia-» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valencia.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia una plaza de Médico interno de «Oftal
mología»,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición, cuya realización se ajustará a las siguientes normas'

I,—Normas generales
1. “ La provisión se regirá por lo establecido en la presente 

convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos (De
creto de 10 de mayo de 1957) y el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la 
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

2. ’^ El periodo de validez del nombramiento que se expida 
será de dos años.

3. ^ La oposición comprenderá los ejercicios que se especifi
can en la norma 12.

II.—Requisitos
i.'’ Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 

que reúnan los siguientes requisitos:
a) Edad, haber cumplido veintitrés años.
b) Estar en posesión del titulo de Licenciado en Medicina 

y Cirugía, debiendo los aspirantes haber efectuado los ejercicios 
del grado de Reválida de la licenciatura. En sustitución del ti
tulo bastará haber abonado los derechos para su expedición.

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que Inhabilite para el servicio.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Observar buena conducta.
g) En caso de ser aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exento del Servicio Social.
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica.
III,—Solicitudes

5. '‘ Quienes deseen tomar parte dirigirán la solicitud al ex
celentísimo señor Ministro dentro del plazo de treinta dias, a 
partir de la publicación de la presente convocatoria, haciendo 
constar expresamente el domicilio del aspirante, número del 
documento nacional de identidad; que reúnen todos los requi
sitos de la norma cuarta, y que se comprometen, en caso de ser 
aprobados, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Rei
no (apartado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado de 7 de febrero de 1964

6. ‘‘ La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, De
legaciones Administrativas y Oficinas de Correos (articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo), a las que acom
pañarán los recibos de haber abonado en la Habilitación Ge

neral del Ministerio 40 pesetas en concepto de derechos de exa
men y 60 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del mismo 
por formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
los números de los giros postales o telegráficos correspondientes 
a los derechos de examen y formación de expediente, que debe
rán ser remitidos con anterioridad a la presentación de la so
licitud.

7. » Expirado el plazo de presentación de instancias, por la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos (artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957).

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo ¿e quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de ad
mitidos y excluidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
en el plazo de quince días hábiles.

IV.—Tribunal
8. '* La Dirección General de Enseñanza Universitaria de

signará el Tribunal que ha de juzgar la oposición. Estará in
tegrado por tres Cte<fi'áticos de disciplinas relacionadas con la 
plaza objeto de esta oposición o por dos Catedráticos y un Pro
fesor adjunto, los cuales serán nombrados a propuesta del De
canato de la Facultad de Medicina de la Universidad de Va
lencia.

V.—Comienzo de los exámenes
9. » Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y 

publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y 
lugar en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que 
habrán de actuar los opositores. Realizado el sorteo, el Tribunal 
hará público el resultado del mismo, fijando la hora, fecha y 
lugar en que darán comienzo los ejercicios mediante anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Entre la publicación de los anuncios a que se refiere el pá
rrafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anuncio 
deberán transcurrir al menos veinte días naturales. En ningún 
caso podrá ser inferior a dos meses el tiempo que transcurra 
entre la publicación del programa y el comienzo de la actuación 
de los opositores.

VI.—Programa y ejercicios
10. El programa será redactado por el Tribunal, y su apro

bación corresponderá al Presidente del mismo, quien lo mandará 
publicar en el tablón de anuncios de la Facultad con dos meses 
al menos de antelación al comienzo de actuación de los opo
sitores.

11. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas 
se observare la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día 
de la infracción o dentro del siguiente hábil.

12. Los ejercicios serán los siguientes:
Un ejercicio oral, que versará sobre la contestación a dos 

temas sacados a la suerte de entre los propuestos en el cuestio
nario aprobado por el Tribunal, por término de veinte minutos 
cada uno de ellos.

Un ejercicio practico, que se llevará a cabo en la forma que 
determine el Tribunal y que dará a conocer a los opositores en 
el momento de comenzar los ejercicios.

Para cada ejercicio se establecerá una puntuación de 0 a 10. 
Quedará eliminado el opositor que en cualquiera de los ejerci
cios ,no obtenga por lo menos cinco puntos,

VII.—Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación
13. Al término de cada ejercicio el Tribunal calificará y 

publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la 
oposición, el Tribunal formulará propuesta, que hará pública, 
y elevará al Ministerio para su aprobación.

14. Los opositores que resulten nombrados quedarán adscri
tos como Médicos internos a la cátedra correspondiente.

VIII.—Presentación de documentos
15. Los opositores o concursantes propuestos por el Tribu

nal presentarán ante este Departamento, dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la propuesta de nombramiento, los do
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom


